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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200011100. 

  

En atención a lo manifestado por el extremo demandante y toda vez 

que en el presente asunto no se cumplen los presupuestos señalados en 

el artículo 278 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2° del canon 443 ibidem, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar a las partes y a sus apoderados para que el día 

lunes trece (13) de diciembre de 2021, a las 4:30 p.m., asistan a la 

continuación de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Estatuto Procesal, en la cual se fijarán los hechos y pretensiones, se 

practicarán las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de 

conclusión y se proferirá la sentencia de instancia. 

 

La prenombrada audiencia se llevará a cabo de forma virtual a través 

de la aplicación Microsoft Teams, deberán contestarse con 30 minutos 

de anticipación a la hora señalada a través del enlace que será enviado 

desde el correo oficial del Despacho. 

 

SEGUNDO: Convocar a los extremos procesales para que, en la 

aludida audiencia, absuelvan el interrogatorio que les será formulado. 

 

TERCERO: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o 

de sus apoderados, dará lugar a la imposición de la sanción prevista en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funda la demanda o las excepciones 

y multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

CUARTO: Requerir a Bancolombia S.A. para que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena 

de imponer la sanción prevista en el numeral 3° del artículo 44 del Estatuto 

Procesal, se sirva dar estricto cumplimiento a la orden comunicada 

mediante oficio No. 884 del 29 de julio de 2021, toda vez que únicamente 

allegó una relación de los abonos realizados por la demandada en los años 

2018 a 2020, empero no suministró el extracto bancario de cada obligación 

en la que se vieran reflejados dichos abonos. Por Secretaría ofíciese bajo 

los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 157, hoy 2 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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